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Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Benalmádena, hemos conocido, después 
de varias actuaciones, que dada la amplitud y magnífica situación de la Plaza de la Mezquita, situada en el 
centro neurálgico del casco urbano de Benalmádena y dado que a su alrededor se concentran numerosos 
negocios dedicados a la hostelería y ocio, “es por lo que se recurre a esta Plaza para la realización de eventos, 
lo que beneficia tanto a los vecinos de Benalmádena, dada la cercanía del lugar de celebración, como a los 
empresarios y autónomos del municipio al aumentar la afluencia de público tanto a la plaza como a los locales 
de alrededores (…) tal y como consta en el documento que nos han remitido, efectivamente el municipio de 
Benalmádena dispone de otros lugares para la celebración de eventos, pero tienen características muy diferentes 
a la Plaza de la Mezquita, no resultando viables para la celebración algunos de ellos”. 

Posteriormente, el Ayuntamiento nos informó que habían celebrado una asamblea vecinal, en septiembre 
de 2015, al objeto de establecer soluciones al problema del ruido denunciado por los residentes en la plaza, 
por lo que se estaban denegando las solicitudes particulares para la celebración de eventos y se estaban 
diversificando los lugares en los que se permitían tales celebraciones, de forma que se iba reduciendo el 
número de eventos en la plaza en cuestión, así como controlar el ruido en la zona de ocio, con la idea de 
celebrar únicamente en la plaza los acontecimientos más relevantes y tradicionales, como navidad, fiesta 
de fin de año, cabalgata de reyes, carnaval, etc.

Dimos cuenta de todo ello al interesado para que nos remitiera las alegaciones y consideraciones que 
creyera oportunas. Como no recibimos respuesta de éste en el plazo que le dimos, entendimos que 
consideraba que no eran precisas nuevas actuaciones por nuestra parte, por lo que procedimos al archivo 
del expediente de queja en la consideración de que el Ayuntamiento de Benalmádena había accedido 
a la pretensión vecinal para reducir el número de eventos de ocio y socio-culturales en la plaza de la 
Mezquita, minorando con ello el problema de ruido que la celebración masiva de tales eventos estaba 
ocasionando.

1.8.2.1.4 Contaminación acústica derivada de relaciones de 
vecindad
Dentro de las quejas que se presentan por contaminación acústica, tenemos que destacar una situación 
que, aunque no es frecuente, sí es de una gran importancia en la calidad de vida de las personas que la 
padecen. Como ejemplo podemos citar la situación que nos describía el interesado de la queja 15/3024  
que nos relataba que desde hacía dos años soportaba una situación que estaba afectando a su calidad de 
vida dentro de su propio domicilio, en el municipio sevillano de Dos Hermanas, ya que el vecino contiguo 
“no tiene otra manera de distraerse que poner por las paredes colindantes a mi vivienda aparatos de música 
a volúmenes considerables desde las 7:00 a las 22:30 horas, aparte de poner a primera hora otros aparatos 
ruidosos”. En este sentido, manifestaba que “he denunciado varias veces desde hace dos años a la policía 
local de Dos Hermanas para que hagan las pruebas de sonido pertinentes y su respuesta es que ellos sólo están 
autorizados para hacerlas en locales”.

Con frecuencia, los Ayuntamientos suelen considerar estas cuestiones como de naturaleza jurídico privada. 
A nuestro juicio, la tutela de los poderes públicos frente a la contaminación acústica incide, por tanto, en 
el efectivo ejercicio de derechos constitucionales, según tiene declarado reiterada jurisprudencia, de ahí 
que las Administraciones Públicas con competencias en la materia deban ejercer éstas con la mayor de 
las diligencias. En este sentido, el artículo 1 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, establece 
que su objeto es prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para evitar y reducir los daños que 
de ésta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio ambiente; mientras que su artículo 
2 determina que están sujetos a sus prescripciones todos los emisores acústicos, ya sean de titularidad 
pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. Ello no obstante, se 
excluyen, entre otros emisores acústicos, las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, 
cuando la contaminación acústica producida por aquellos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

A «sensu contrario», cuando se superan estos límites tolerables, las Administraciones deben intervenir. 
Por ello, en nuestra resolución, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
formulamos Recomendación para que, en el marco del ejercicio de las competencias que atribuyen a los 
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municipios las normas legales, adoptase las medidas necesarias con objeto de llevar a cabo, sin más demoras 
ni dilaciones, la inspección solicitada, con el fin de conocer si la contaminación acústica que sufría en su 
vivienda, por ruido generado supuestamente por aparatos de reproducción audiovisual del inquilino de la 
vivienda colindante, respetaba los límites previstos en el Decreto 6/2012 y se mantenía dentro de límites 
tolerables de conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales, procediéndose en función 
de los resultados obtenidos y, llegado el caso, incoando el correspondiente expediente administrativo a 
que en Derecho hubiera lugar.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento de Dos Hermanas nos comunicó que agentes de la 
Policía Local habían visitado en varias ocasiones el domicilio del denunciante y denunciado, levantando las 
oportunas actas de denuncia, que dieron lugar a sendos expedientes sancionadores. Además, como existía 
una denuncia en el ámbito judicial, habían entregado al Juzgado de Guardia estahs denuncias. 

Dimos traslado de esta información al interesado y de la respuesta que recibimos de éste entendimos que 
no eran precisas nuevas actuaciones por nuestra parte, por lo que procedimos al cierre del expediente 
de queja.

1.8.2.1.5 Contaminación acústica y lumínica proveniente de 
infraestructuras deportivas
Cada vez con más frecuencia nos están llegando quejas en las que vecinos y residentes en zonas cercanas 
a suelos destinados a la práctica del deporte denuncian la contaminación acústica que, en su caso, generan 
estas instalaciones. 

Así, en la queja 14/4528, el interesado indicaba que vive a unos 15 metros de un polideportivo municipal 
que, en su momento, albergaba un campo de fútbol en el que, tiempo atrás, cuando era de albero, se 
celebraba algún partido los fines de semana y algún entrenamiento por la tarde. Sin embargo, el Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla) instaló en el mismo césped artificial para tener una mayor actividad, dando 
lugar a que, siempre según el interesado, “ahora hay actividad durante todo el día, hay entrenamientos y 
partidos de fútbol a siete, dos partidos al mismo tiempo a lo ancho, hay entrenamientos de fútbol y rugby a 
todas horas, y terminan sobre las 12 de la noche todos los días, incluidos los fines de semana, que empiezan a 
las 9 de la mañana, pero antes ya haciendo mucho ruido. Es inaguantable, porque los participantes, jugadores, 
entrenadores, y espectadores, no paran de chillar, gritar, es decir, mucho ruido. (...) dentro de mi casa y con las 
ventanas cerradas, es insoportable”.

Tras recibir los oportunos informes trasladamos al Ayuntamiento que, junto a la competencia relativa al 
fomento del deporte e instalaciones deportivas, y en aras a hacer compatibles los diferentes intereses 
administrados, la Ley de Bases de Régimen Legal, en su art. 25.2.b), y la Ley de Autonomía Local de Andalucía, 
art. 9.12.f), atribuyen a los municipios las competencias relativas a protección de medio ambiente contra 
ruidos y vibraciones, promulgándose en su momento la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el 
más reciente Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la contaminación acústica de Andalucía, que sustituye al anterior Decreto 326/2003.

Esas incidencias de las que hablábamos podían tornarse en molestias y, en muchos casos, en verdaderos 
focos de contaminación, lumínica o acústica, situándose en tal caso en un plano de posible vulneración de 
determinados derechos, en algunos casos derechos fundamentales, de los que huelga decir que gozan de 
la máxima protección y cuya garantía deben ser objeto de un mayor compromiso de los poderes públicos, 
como consolidada jurisprudencia tiene establecido cuando hablamos de ruido en expresa referencia al 
derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE), a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del 
domicilio (art. 18.1 y 2 CE).

Esta percepción quedaba en este caso, si cabe, agravada por la propia afirmación del Ayuntamiento de 
que eran más de cinco mil los usuarios anuales de la instalación deportiva objeto de la queja. De hecho, 
la legislación sobre ruidos contempla determinados supuestos que obligan a las Administraciones y 
poderes públicos a adoptar medidas de protección contra la contaminación acústica cuando se trata de 
infraestructuras de interés general: el artículo 29 del RPCAA habla de “límites admisibles de ruido” aplicables 
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